
Año LXXXVIII Viernes 18 de febrero de 1921 Núm. 42

Y PIBSTO BE SCSCElPCiÓN 
^ytaíBieatos de Ja provincia. Afio 87‘60 pti. 
v- taam ja1»’ isanin i5e 45 >

» 18 ; » 38-75: » 67'50 » 
¿<S1?yrl,>e!6n51'. 0,l^o Pa8® “ eMeeMe, i* 

y*n 6n !e Sobdirección del Hospicio Pro- 
:7 •jt» en dicho EetobUcliaiento, PignalellL 
? f. W. donde deberá dirigirle toda la corretpon- 
ÍW»a atoitnUtnativa referente al Boletín.

™e" Podrán hacerse remitiendo el imperé 
-^ro poUal o Letra de fácil cobro.

9F contengan valores deberán Ir certld- 
? «’riíidea a nombre del citado Subdirector, 
«emeroe que ae reclamen deapuda de transen* 

" *3*íro diao desde in poblicación, sólo se ser- 
■ vrtrJc de voota, o sea a 2B oántlmoa lee 
■ ais» áuetifeit ? a ©9 Iwde antoricraa.

Pg2ClOS DS LOS ANUNCIOS

Mióte r medio oentimoD por palabra. Al nrigiaal 
aeomptifiará en sello móvil de Su oésettmoa por «ada 
insertióo

Les «nancios obligados al pago, aólo ae inaertardn 
previo abono o cuando baya persona en la capital 
«ae responda de éste.

Las Inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las¡del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago les demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne a un solo ejem* 
«lar, que se solic.’ - en el oficio de remisión del

riginal, los Ceñir ¡ales.
El Boletín O" • ■ alia de venta en la ünnreata

del Hospicio. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarías y- te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dins . 
fle su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código

. . .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publjoan oficiahnenTo en ella, y desde cuatro 
“las después para los demás pueblos de la misma proviucia. (Ley dé 3 
de noviembre de 1*T). | 

ínmedintomente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLaais ÓficiAL, dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los 8res, Secretarios cnidarAn, bajo su máe estrecha responsabili- 
dad?do conservarlos números de este Bo l et ín , coleccionados orde- 
uadamente para BU encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

5 & 01 Rey Dou Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
n , 0 Victoria Eugenio, S. A. R. el Príncipe.de Asturias 
’nnVn-f'es Y demás personas de la Augusta Real familia 

- sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 16 febrero 1921).

SECCIÓN PRIMERA 

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

., I‘mo. Sr.; Para aclarar dudas suscitadas respecto a 
la lnterpretaci6n de la Real orden de 3 de octubre de 
1 »79 acerca de su aplicación al Cuerpo de Correos, por 
reteriise la misma a los funcionarios de Telégrafos ex
clusivamente:

Considerando que en aquella fecha no existía el 
uepo de Correos como organismo separado y órgani- 

^do, por lo cual no fue expresamente citado, pero que 
< e ningún modo podía ser intención del legislador pri- 

ar dc determinados derechos al Cuerpo hermano que 
rcahza servicios de índole tan similar y cuya prestación 
n los pueblos es generalmente y en las mismas casas 

y en idénticas condiciones realizado, dependiente de la 
misma Autoridad y dirigidos al mismo fin de facilitar 
as comunicaciones oficiales y particulares:

. ^r’siderando que para los fines de justicia estable
cidos en la citada Real orden cuya aplicación se dis
cute son iguales las circunstancias que en uno y otro 
'-uerpo concurren, •

c*- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
Liue se haga extensiva la Real orden de 3 de octubre de 

1870 al Cuerpo de Correos, en cuanto no se oponga a 
disposiciones legales que con posterioridad se hubieran 

nsQV'Real orden lo digo a V. I. a los electos oportu
nos Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
enero de 1021.-Bugalla!. —Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos.

(Gaceta 1 febrero 1921).

SECCIÓN SEGUNDA ...
íOBIEBSO CIVIL MLAPMV»fC?A DE MIMÍA

CIRCULAR

De regreso a esta capital, con esta fecha me 
hago cargo nuevamente del mando de la pro
vincia, cesando en el mismo el Sr. Secretario 
de este Gobierno D. Darío de la Revilla, que lo 
desempeñó interinamente.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 17 de febrero de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

Núm. 6o5.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina 
en término municipal de Tauste; debiendo, por tan
to, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones reglamen
tarias, tanto en las circunstancias actuales que a conti
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nuación se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas invasiones 
lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Autori
dad, a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los co
rrales de la antigua fábrica de regaliz, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero.

Zaragoza, 14 de febrero de 1921.

El Gobernador interino,

Da r ío d e l a  Rev il l a

* * e

Núm. 604.

En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente extinguid? la en
fermedad fiebre aftosa en los términos municipales de 
Biel, Morata de Jalón, Las Pedrosas, Manchones y 
Nuévalos, cuya existencia fue declarada oficialmente 
con fechas 17 de julio, 3 de octubre, 20 y 26 de no
viembre y 9 de diciembre respectivamente. , 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 14 de febrero de 1921.

El Gobernador interino,

Da r ío d e l a  Rev il l a

SECCIÓN QUINTA
Núm. $87.

lliilili ii li Iwtil Ciaid ii iifitm,
Habiendo solicitado la Sociedad Comín y Bernal la 

instalación y funcionamiento de un motor eléctrico en el 
barrio del Castillo, n.° 58, con destino a su industria de 
carpintería mecánica, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos ¡os, vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. _ ,

Zaragoza, 10 de febrero de 1921. — El Alcalde, José 
Sancho Arroyo.

Núm. 65g.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO
DE ZARAGOZA

D? Victoria Marco Puey, viuda, con dos hijas sol
teras, de D. Constancio Gil Torrente, notario que fue 
de esta ciudad, dirigió iastancia al Decanato este Cole
gio solicitando la concesión de pensión del Montepío 
del mismo, por haber estado asociado su citado esposo 
a dicha institución benéfica. ,

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento por el que se rige esa asociación, se hace 
pública la solicitud de la indicada viuda, para que los 
que hayan de alegar alguna reclamación, la formulen 
a la Junta directiva del expresado Colegio, dentro de 
treinta días, contados desde la inserción de este edicto 
en el Bo l et ín  Of ic ia l .

Zaragoza, n de febrero de ¡921.-—El Decano, P. L, 
Pedro Lxd.—El Secretario, P A., Luciano Serrano.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA
El Teniente Coronel de Intendencia, Delegado del Jefe 

administrativo de la provincia y plaza de Zaragoza;
Hace saber: Que a las once del día veinticinco del actual 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el mismo durante 
el mes de marzo próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder, en su caso, de once a 
once y media del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse.

Zaragoza, 14 de febrero de 1921. — Julio Ramos.

Modelo de proposición:

D. F. de T. y T., con cédula número .?..., domiciliado 
en..... .  y con residencia en...... .  provincia de....... calle.....  
número..... . enterado del anuncio publicado en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha.......  para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza du -ante el mes de..... , se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indicau:

El kilogramo de... a ... . (en letra) pesetas...... (en 
letra) céntimos.

El litro de ...., a ... . (en id.) pesetas.. (en id.) cén
timos.

El quintal métrico de ...... a . (en id ) pesólas.....  
(en íd.) céntimos.

El cuarto de gallina, a .....(en Id.) pesetas.(en fd.) 
céntimos.

Cada huevo, a......(en id-) pesetas.......(en id.) céntimos: 
Zaragoza,... de ... de 192 ...

(Firma)

REAL Y EXCML SOCIEDAD EGONOMICA ÁRWESA
DE AMIGOS DEL PAIS

Lista de loe señores socios de esta Económiea que llevan 
tr*s años.,de antigüedad, para los efectos de elección de 
Compromisarios para votar Senadores, que se publica en 
cumplimiento de las vigentes disposiciones electorales.

De Mérito.
1 Excmo. Sr. D. Ramón de La Cadena, Marqués de La 

Cadena, ingresó el 3 de diciembre de 1880.
2 Exorno. Sr. D. Florencio Jardiel Dovato, 7 diciembre 

1883.
3 Sr. D. Pedro Pella Porgas, 27 febrero 1888.
4 Enrique Sagols Ferrer, 18 junio 1888.
5 Mariano Basolga Ramírez, 26 octubre 1890.
6 Emm. y Rvdmo. Cardenal Soldevila y Romero, Arzo

bispo de Zaragoza, 10 enero 1903.
7 Sr, D. Antonio de Gregorio Rocaaolaoo, 4 marzo 1904.
8 M. L Sr. D. Patricio Borobio Diez, 18 noviembre 1904.
9 M. I Sr. D Hilarión Jimeoo F. V¡zarra, 25 septiembre 

1908.
Residentes.

10 Sr. D. Luis Iturralde, ingresó el 7 junio de 1873.
11 limo. Sr. D. Mareliano Isábal, 20 junio 1873.
12 M. I. Sr. D. Antonio García Gil, íd.
13 Excmo. Sr. D. Máximo P. de Quinto, 11 diciembre 1881.
14 Excmo. Sr. D. Luis G Azara, 3 junio 1881.
15 Sr. D. Mariano Sánchez Gastón, 25 noviembre 1881.
16 Ricardo Sosera Sansón. 20 enero 1882.
17 Arturo Quillón y Cortés, 10 noviembre 1882.
18 Antonio Miranda Fonduvila, id.
19 limo. Sr. D. Jenaro Checa, 24 noviembre 1883.
20 Sr. D. Inocencio Maioar, 7 mayo 1885.
21 M. I. Sr. D. Ricardo Monterde Vicéo,25 abril 1886.
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22 8r. D.
23
24
25
26
27
28
29
30
31

32
33
34

Mariano Berdejo Carrera,, 19 diciembre 1886. 
Manuel Olivar Serrano, 15 enero 1886. 
Carlos Vara de Aznám, 17 septiembre 1886. 
Vicente Lóbez Vallejo, 17 enero 18ÍK). 
Mariano Gómez Guallart, 11 abril 1890. 
Julio López Bea. 12 septiembre 1890. 
Rafael Pamplona Escudero, 19 dieiembie ibvu. 
Vicente Bauluz. 13 marzo 1891.

Excmo. Sr. D. Basilio Paraíso Lasús. ¿8 marzo 1891. 
Excmo. Sr. D. Jesús Luis Franco y Valón, Vizconde de 

Espés, 2 diciembre 1892.
Excmo. Sr. D. Mariano de Paño y Ruata, 11 abril IVU4. 
Excmo. Sr. D. Luis Pérez de Cistué, id.

. M. 1. Sr. D Manuel Pérez de Cistué, id.
35 Sr. D. Julián Alberto Cerezuela, id.
36 Ftancisco de la Sota y Oaset. id.
37 Excmo Sr. D. César Bailarín Lizarraga, id.
36

38 Sr. D. Pascual A airón, id. 1QM 
Francisco A. Cavero y Esponera. 2 mayo 1902.39 Francisco A. Cavero y Esponera. 3 mayo

40 Excmo. Sr. D. Luía Higuera Bellido* Marqués de Ar-
laoza,id. ...

41 Sr. D. Ramón de Pedro Musí tu, id. 
Mariano Sancho Rivera, id.42

43
44
45
46
47

48
49

50
51
52
53

Felipe J. Quillón Latraz, id. 
Félix Cerrad» Martín, fd.

54

Antonio Motos, id.
Juan Moneva y Puyol, id.

M. 1. Sr. D. Luis María de Latorre, Marqués de Monte- 
muzo, 30 mayo 1902. _ _

Sr. D. Frauoisco Taronji Aladrén, 25 septiembre 1903. 
Gaspar Castellano de la Pena, Conde de Caste

llano, 30 enero 1903 
limo. Sr. D. Juan Fabiani Díaz de Cabria, id. 
limo. Sr. D. Gregorio García Arista, id.
Excmo. Sr. D. Bernardo Zamboray Angós, 12 marzo 1908 
M. I. Sr. D. José Pellicer Guíu, 25 septiembre1903. 
limo. S. D. José Sancho Arroyo. 4 diciembre iVUd 

55 M. I. Sr. D. Luis de la Figuera Lezcano, 22 enero 1904. 
56 Excmo. Sr. D. Antonio Lasierra Purroy, 19 febrero VU4. 
5^ limo. 8r. D. Santiago Baselga Ramírez, 20 mayo 19 )4. 
5K Sr. D. Ricardo Lizano Monzón, 18 mayo 1904. 

„ Juan Busset Corvera, 18 enero 1907
60 Excmo Sr D. Alejandro Palomar Mur, 1 febrero 1107. 

Sr- D. Antonio de la Figuera 5 abrilJ907
62 limo r .. n v á .íy Rtirnel Alberola, 3 abril 1J08.

v. antouiu uc i™ i . o ... 1QaQ
limo. Sr D Félix Burriel Alberola, 3 abril 190». 
Sr. D. Pascual Esponcra, 22 mayo 1908.
M. I. Sr. D. M»rtin Bel Serrano, 18 septiembre 1908. 
“ D. Víctor Marín Córrale, id.65 Sr.

66
67
68
69
70
71
72
73

74
75
76
77
78
79
80
81

Angel Marín Corralé, id.
Manuel Viñado Iranzo, id.
Antonio Costa Catalá, id.
José Jimeno Aramia, id.
José M.a Royo Villanova, id.
Luis ürzola Gil, 25 septiembre 1908.
Emilio Laguna Azorín, id.

M. I. Sr. D. Francisco Frías Salazar y Español del Ni-

82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

„ ño, 28 octubre 1908.
Sr. D. Joaquín Briz García, 6 noviembre 1908

Julio Durillo Auger, 20 noviembre 1908.
Juan Bastero Lerga, id. 
Miguel Peinado Roaelló, id.
Jorge Jusseu Blanc, id.

, Mariano Suso Lope, id.
M. I. Sr. D. Carlos Palao Ortubia, id.
Sr. D. Enrique Villuendas Torres, id. 

Emilio Burbano de Val, id. 
Alejandro García Burriel, id. lftnR 
Antonio de Pedro Mam tu. 4 diciembre 1908.

. Francisco Betnad Partngáa, id.
M. I. Sr. D. Gerardo Mermejo Belied, id. 
b- D. Celestino Sánchez Jimeno, 18 diciembre 1908.

Aquilino Matute Monforto, id. 
José M? García Balaguer, id.

M. I. Sr. D. Emilio de Gmssa, id.
Sr, D, Manuel Monares Mora, id. 

Enrique Cebolla Arroyo, id.
1 Pedro Dosset Monzón, id. n.k.,a.

M. I. Sr. D. Joaquín Cavero Sichar, Conde de Gabarda,
a- . 2 enero 1909.
Oo M. I. Sr. D, Santiago Guallart Poza, id.

Sr. D. Nicolás Liria Almor, id
5 ,7 Antonio Lázaro Pallaré», id.

98 José Vidal Torrente, id.
99 Guillermo Allanegui, id.
100 Mariano Fuertes Molins, id.
101 M. I. Sr. D. Juan Carlos de Areyenga, Barón de Arey- 

zaga, 15 de enero 1909.
102 Sr. D. Francisco Cerdán, id. 

Antonio Armisén Berastegui, id. 
Pedro Ramón y Cajal, 30 enero 1909.
Mariano de Ena Válenzuela, id.
Jocé M.* Bascooes Pérez, id.
Luis Bascones Pérez, id.
José M.* Vargas Delgado, id.
Javier García Julián, id.

103
104
105
106
101
108
109
110
111
112
113
114

115
116
117
118
119
120
121

122
123
124
125

M.

José Fabiani, id.
José M.* Torres Banzo, 12 enero 1909.
Antonio Lacambra Puig, id. 
Gaudencio Zoppetti, id.

I. Sr. D. Francisco Sáenz de lejada, Barón de oe- 
nasque. 14 mayo 1909.

Sr. D. Joaquín Fernández de Navarrete, id- 
Esteban Azpeitia Moros, id. 
Manuel Ginovés Falcón, id. 
Alejandro Palomar de la Torre, id. 
Rafael Alfonso Palomar, id.. . 
Manuel Pinillos Serrano, 11 junio lUUV.

M. I. Sr. D. Tomás Castellano Echenique, 21 octubre

de 1910.
Sr. D. Eduardo Ello Eiío, 27 enero Wl 1.
M 1. Sr. D. Conde de Sobradiel 22 diciembre 
F.xcmo. Sr. D. Tornee Pelayo, 21 febrero 1913
Excmo. Sr. D. Jorge Jordana Mompeón, 10 

1911.

octubre

126 Sr. D. Entonto Escudero García, 21 noviembre 1913. 

127 Miguel Angel Nava ro Pérez, U abril l914
128 Miguel Angel Laguna de Rms y Cruz, U mayo

Zaragoza, í’de^éro de 1921.-El SeeretoHO, Mariano 

Suao _ V.° B.°— El Director, Florencio Jardiel.
Zaiagoza 22 de enero de 1921.-Aprobada por esta 

Real y Excma. Sociedad en sesión celebrada el día de ayer. 
- El Director, Florencio Jardiel. - El Secretario, Mario-

no Su bo .

Núm. 636.

SECCION 1DHIIHISTMTIV1 DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
En cumplimiento de la orden de 7 de diciembre de 

,9,8 (inserta en la Gaceta de día 3); arrien o 2 del 
Real decreto de 4 de jumo y Real orden de 22 de oc
tubre pasado (Gaceta del 4), y habiéndose declarado 
por orden de 19 de enero ultimo responsables a los 
Jefes de las Secciones de las nóminas que autoricen en 
las que figuren Maestros que les conste que no están 
al frente de su escuela sin motivo justificado, se re
cuerda a las Juntas locales de Primera enseñanza la 
obligación ineludible en que están de comunicara es» 
ta Sección la ausencia y el abandono de destino de to 
do» tos Maestros de sus respectivos términos mume ; 
pales desde el momento en que ocurra para evitarse los 
perjuicios a que por su negligencia o abandono de fun
ciones se hagan acreedores gubernativa y JU^c^lmente 
si dejan de cumplir dicho precepto, cuyo servicio enea- 
rezco a fin de que una vez mas justifiquen su gran 
amor’a la cultura, de que tan repetidas pruebas se 

viene dando en esta provincia.
Zaragoza, 9 de febrero de 1921.—El Jefe de la lec

ción, Félix Latre.

Núm. 635.
Concursillo

A tenor de lo dispuesto en el artículo 6i del Estatu^ 
to general del Magisterio de pumera enseñanza, se 
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anuncia, para proveer en concursillo, la plaza de Maes
tra de Sección de la escuela nacional graduada de ni
ñas del Buen Pastor, vacante por fallecimiento de la 
maestra que la desempeñaba, D.a Lucrecia Santa
maría. _ ., .

Las instancias se presentarán en esta Sección Admi
nistrativa en el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ial ; adviniendo que el# plazo para solici
tar terminará a las trece horas del día en que haga los 
quince.

Zaragoza, 11 de febrero de 1921.—El Jefe de la Sec
ción, Félix Latre.

Núm. 626.

TRIBUNAL_SUPREMO
Relación de loe pleitos incoadlos ante la Sala 

dt lo Contencioso-administrativo.

Núm. 35o8. D. Román de Mingo Gomollón, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ins
trucción Pública en 24 de septiembre de 1920 sobre 
diferencia de sueldo.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgá
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el referido artículo se 

mencionan. .
Madrid, 13 de febrero de 1921. — P. el Secretario, 

Decano, Julián Castro.

SECCIÓN SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el año ac
tual los mozos pertenecientes a los pueblos que 
a continuación se expresan, como comprendi
dos en el caso 5.° del artículo 31 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
ignorándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan 
en sus respectivas Alcaldías los días 13 y ¿0 
del actual y 6 de marzo próximo, a tin de 
presenciar "las operaciones de rectificación y 
cierre del alistamiento, sorteo y declaración de 
soldados; advirtiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente:

La Almunia de D.a Godida,—Núm. 631.
Antonio Ginla Montón, hijo de Ramón y 

Juana.
Santiago Borobio Gil, de Patricio y Pilar.
Alfredo de la Plaza Yepes, de Luis y Elisa.

Torrljo de la Cañada.—Núm. 630. ■

Sebastián Pérez Polo, hijo de Agustín y Fran
cisca.

Doroteo Martínez Egea, de Vicente y Ma
nuela.

Iñigo Esteras Calahorra, de Felipe y Fran
cisca. •

Antonio Sisamón Román, de Mariano y Fran
cisca.

José Martínez Serrano, de Demetrio y For
tunata.

Núm. 622.
Agón.

Durante el tiempo reglamentario estarán expuestos 
al público los documentos siguientes: , ,

Presupuesto municipal ordinario, padrón de cédulas 
personales y lista cobratoria de edificios y solares, todo 
para el año próximo.

Agón, ¡3 de febrero de 1921.— El Alcalde, Gre
gorio Carranza.

Núm. 624.
Anento.

Desde el 12 al 19 del corriente, ambos inclusive, 
estarán expuestos al público, en la secretaría del A yun
tamiento, el reparto de la contribución rústica y pe
cuaria y las listas de edificios y solares para 1921-22, 
con objeto de oir reclamaciones.

Anento, 10 de febrero de ¡921.—El Alcalde, Angel 
Valenzuela.

Núm. 647.
vtriza.

Se encuentran expuestos al público en la secretaría, 
al objeto de oir reclamaciones, los documentos siguien
tes: ,

Por ocho días, reparto de contribución territorial y 
padrón de edificios y solares, lormados para 1921-22.

Por quince días, la matrícula industrial, también 
para dicho ejercicio.

Ariza, 14 de lebrero de 1921.—El Alcalde, Anto
nio Moros.

■ Núm. 652.
Alpartir.

Con el fin de que sean examinados por los contri
buyentes incluidos en los mismos y puedan presen
tar las reclamaciones que crean oportunas, y por el 
tiempo reglamenta!io, quedan ex;ueotos al publico, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes, formados para el año 1921-22:

Repartimiento de las contribuciones rústica, pecua
ria y urbana, padrón de cédulas personales y matrí
cula industrial.

Alpartir, 11 de febrero de 1921.—El Alcalde, Fran
cisco Gómez.

Núm. 620.
Biel.

Desde el día siguiente en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, se halla
rán expuestos al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de oir reclamaciones, -los docu
mentos siguientes, formados para el año 1921.-22:

Repartos de la contribución rústica y pecuaria y 
urbana, por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días. , ,
Padrón de cédulas personales, por quince días.
Biel, 10 de febrero de 1921.—El Alcalde, Juán José 

Candesa.
' Núm. 617.

Blota.
Desde el siguiente día al en que aparezca inserto el 

presente en las columnas del Bo l et ín Of ic ial  de la 
provincia, permanecerán expuestos en la secretaría de 
este Ayuntamiento, el tiempo reglamentario, los do
cumentos que (después se dirán, confeccionados para 
que puedan regir durante el año económico de 1921-22, 
a los efectos de reclamación:

Presupuesto municipal ordinario, repartimiento de 
la contribución territorial, padrones de edificios y 
solares, ídem cédulas personales y matrícula de la 
contribución industrial. .10 I 01

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Biota, 11 de febrero de 1921.—El Alcalde, Fran

cisco Abad.
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Núm. 65o.
Sorja,. ,

A los efectos reglamentarios se hallaran de ,na^J 
Io> en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
“o de quince días, la matrícula industrial y los repar 
tinúentos de rústica y urbana, por ocbo días, con - 
Poudientes al próximo ejercicio de 1921-22- 

Boija, 14 de febrero de 1921.—El Alcalde ejeicient , 
Luis Murillo.

Núm. 632
Botorrlta.

por los plazos reglamentarios estarán exPue®t®^ 
Publico, en Ja secretaría municipal, los documentos . 
guientcs para 1921-22: - . • 1

Kepano de rustica y pecuaria, lista cobratona 
edificios y solares y matrícula industrial.

Botorrita, 11 de febrero de 1921.—El Alcalde, Le 
c,lio Lapiedra.

Núm. 633.
Calcena. ,

.. por tétmino le ocho días, quedan expuestos alpu- 
bl>co en la secretaría del Ayuntamiento, los repartí 
Rentos de la contribución rústica y urbana, forma- 
dcs para el año 1921-22 <S#-

Calcena, 10 de íebiero de 1921.— El Alcalde, Se 
Bundo Pérez.—El Secretario, José Monreal.

Núm. 653.
Ca-rifiena.

por término de quince días, a contar desde la fecha 
aparezca el presente anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l , 

atarán expuestos al público, los siguientes documentos 
Par» 1921-22: , L "
. presupuesto municipal, reparto de ta contribución 
l^Ptorial, ídem de urbana, matricula industrial y pa- 

ron de cédulas personales.
. Cariñena IT de febrero de 1921.—El Alcalde, San- 

t,ago Pelegrina-El secretario, Pablo Baigorn.

Núm. 658.
Caspe.

^Probado per la superioridad d presupuesto careda- 
r.°deeste partido judicial, formado para el próximo 
^rcicio de 1921-22, se publica en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 

provincia, para conocimiento de los Ayuntamien- 
interesados, las cuotas anuales que han ccrr^V^' 

^0;a cada uno, como consecuencia de lo "corado 
P°r la Junta de «presentantes en la sesión edebarada 
^.segunda convocatoria el día nueve de diciembre 
uliirno.
35^sPe. Cinco Olivas, 40, Chiprane,

n 6o; Natrón, 898 66; Fabara, 690-77. Fayon 
’99 o3; Maella, 1.230'84-, Mequmenza, 708 63, Nonas- 
c> 256 88; Sástago, 659'48. Ai.„iap Fmi- 

linLrSpc'i4de febrero de 192].—El Alcalde, Emi

*apia.

Calatayud. , 
si^ Xtra^t0 de los acuerdos adoptados por el Excelenti- 
eU? A>’untamiento, durante las sesiones celebradas en 

uies de enero último.

Sesión ordinaria del día 5.
¿Probada el acta de la anterior, se acordó:

: 1 /se a informe de la Comisión de Cementerios un .
^ncia de Paulina García. . j _ carrp 

di^robur el informe de la Comisión de Obras, acce
do a lo solicitado por Abdón Diez. j;rnfn 

la petición formulada por el SmdicMo 
sobre sacrificio de teses de cerda en domici- 

"Patlicular. , .
Cha r°bar la distribución de fondos del mes de la te-

Id. el extracto de acuerdos de las sesiones de diciem- 

brDÚ.rÍ|”°¿r.cias al Senador D. Sixto Celorrio por los 
ofrecimientos hechos a la Gorpcraaorl Mumctpal.

Sesión ordinaria del día 12. ,
I Mda v aorobada el acta de la anterior, se acordo: 
pa!í a informe de la Comisión de Cementerios una 

instancia de los hijos de Isidro Medina. , 
Aprobar los siguientes informes de la Comisión de

HCeder a D a Tomasa Lezaún, el local .Fielato de la 

Puerta de Zaragoza», mediante el pago de 10 peseta.

de varios vecinos, que solid- 
taban en arriendo los terrenos denominados del «Em- 

PCAprobar el ext'acto de cuenta del Agente en la ca- 
piulP.Banco Zaragozano», correspondiente al segundo 

^Pasara11 informe de ¡a Comisión de Obras, una ins
tancia del Presidente de la Sociedad anónima «La 

^^aHa1» gracias al Diputado a Cortes por el distrito, 

poHas gestiones realizadas en favor de la pob ac.on, 
para conseguir un batallón de fuerzas del E^Ho.

Sesión ordinaria del 19 de enero.

“'ííí?!£>SZd.»T.»~.S«.™...™ -*«■ 

ladar restos mortales en =1 Cementerio católico.
Autorizar a Antonio Bardagí, para colocar dos cru

ces de piedra en sepulturas del aludido Cementerio.
^^^^^Me^^ncediendo losolid- 

lado por los hijos de Isidro Medina y Paulino García

P nCeaía0de Obras, autorizando a D Jesús Marco para 
construir un edificio garage en =1 pasco del Marqués de

Linares.
Aprobar varias cuentas.

Sesión del día 26.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó: 
Quedar enterado de un ohcio de la Jefatura de pro- 

PÍirde:iGoGbScwf de provine 

de un acuerdo de la Comisión provincial.
Id. del mismo Gobierno, sobre débitos del Contm-

gTutori^Ca Bernardo Torcal, para trasladar restos

‘ja'Comisión correspondiente,

""Ñombrar'^fidal10^ h secretaría municipal, 

oficial D Valentín Sánchez Joven; y que la Comían de Hacienda señale el sueldo que deba percib.r 
este funcionario.

Aprobar varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 31.

Anrnh»da el acta de la anterior, se acordó:
PasTr a informe de la Comisión de Hac.end. una 

instancia de los Sres. Maestros Nacionales de a

Ciudad
Id. a 

bate.

la de Mercados, una instancia de Antonio Sa-

' Autorizar a Lorenzo Gil, para ,^ar una crUZ de 
madera en la sepultura num. 563 del Cementerio ca
tÓ Quedar cnter.do de un oficio de la Junta Central de
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Colonización y Repoblación interior, en el que se par
ticipa haber desistido del proyecto de Colonización 
del Monte Armantes.

Nombrar oficial de la secretaría municipal, con ca
rácter de propiedad al que lo desempeñaba interina
mente, D. Julián de la Peña Ena.

Calatayud, 9 de febrero de 1921.—V.° B.”— El 
Alcalde, Bordóos. — El Secretario accidental, Valen
tín Sánchez.

Núm. 618
El Burgo de Ebro.

Por nueva base de recaudación de repartimiento ge
neral del año 1920 21, el Ayuntamiento acordó adju
dicar en licitación el arrendamiento de la recaudación, 
señalándose el día 18 del corriente, de once a doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento; siendo 
preferido el que mayor esgarantías ofrezca a la Cor
poración.

El Burgo de Ebro, 12 de febrero de 1921.—El Al- 
caldé, Andrés Cuitarte.

Núm. 616.
Epila.

D. Manuel Huerta Valero, Alcatde constitucional de 
Epila;
Hago saber: Que el día siguiente al en que se cum 

plan treinta días, contados desde la inserción del pre
sente en el Bo l et ín  Of ic ial , y hora de las once de la 
mañana, bajo mi presidencia o Ja del Teniente o Con
cejal en quien delegue, y en la Casa Consistorial, se 
celebrará la subasta del arbitrio, sobre las ventas que 
se realicen en la vía pública y uso voluntario de la 
bascula de carros durante el año económico de 1921-22, 
bajo el tipo de tres mil sesenta y seis pesetas.

El acuerdo y condiciones de dicha subasta, que se 
han hecho públicos sin que se haya producido reclama
ción alguna, a pesar de haber transcurrido el plazo fi
jado por el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, estarán de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento.

Los licitadores constituirán previamente en depósito, 
como fianza provisional, el 5 por 100 del tipo, o sea 
ciento cincuenta y tres pesetas y treinta céntimos, y el 
rematante prestará la definitiva del 15 por 100 del 
remate, el cual deberá pagarse por trimestres anticipa
dos; siendo D. Manuel Pmillos, vecino de Zaragoza, 
el Letrado designado para bast mtear ios poderes.

No se admitirán posturas a los comprendidos eo el 
artículo 11 de la citada Instrucción, y las proposiciones, 
a las que es preciso acompañar el resguardo del depó
sito y la cédula personal, deberán presentarse en pliego 
cerrado, durante el plazo que determina el artículo ¡7 
de la misma, con sujeción al siguiente modelo:

D. ... . , vecino de...... .enterado del pliego de 
condiciones, que acepta, ofrece........... pesetas (la can
tidad en letra) por el arriendo del arbitrio municipal 
de las ventas en la vía pública y uso voluntario de la 
báscula de carros para 1921-22.

(Fecha y firma del proponente).

Caso de celebrarse el acto sin efecto, se verificará 
diez días después nueva subasta, bajo la misma presi
dencia, a igual hora y con los mismos requisitos mar
cados para la primera, con ia rebaja del 25 por 100 del 
tipo expresado.

Epila, a 11 de febrero de 1921.—El Alcalde, Ma
nuel Huerta.

Núm. 641.
Fuendedalón.

, Por término de ocho días y a los efectos de reclama- 
piones, se hallarán expuestos al público, en la secreta i 

ría del Ayuntamiento, el reparto de la contribución 
rústica y la lista de la urbana para 1921-22.

Fuendejalón, 14 de febrero de 1921. — El Alcalde, 
Nicolás Guarrero.

Núm. 637.
Gallocanta.

A los efectos reglamentarios, se hallan expuestos al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes:

Las cuentas municipales del ejercicio de 1919-20, 
por quince días. ■

El presupuesto ordinario para 1921-22, por quince id. 
Los icpartimientos de la contribución rústica y pe

cuaria para 1921-22, por ocho días; y
El padrón de cédulas personales para el año 1921-22, 

por quince días; durante los cuales podrán ser exatni* 
nados por cuantos lo deseen, y se admitirán las recla
maciones que sean procedentes.

Gallocanta, a 10 de febrero de 1921.— El Alcalde, 
Marcos Pardos.

Núm. 644.
Godojos.

Se hallara expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, acon
tar desde el día siguiente de la inserción del presente 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, la lista cobrato- 
ria de edificios y solares, del ejerció de 1921-22.

Godojos, 13 de febrero de 1921.— El Alcalde, José 
Alda.

Núm. 642.
Illueca,

El repartimiento general, en sus dos partes personal 
y real, formado para el año 1920-21, con arreglo al 
Real decreto de u de septiembre de 1918, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, durante cuyo pla
zo y tres días después se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en dicho documento.

Illueca, 14 de febrero de 1921.— El Alcalde, Alvaro 
Asensio. e '

Núm. 646.
Langa del Castillo.

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla
mación, quedan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos siguientes para 
el año 1921-22:

Presupuesto ordinario, reparto de la contribución 
rústica y pecuaria, listas de edificios y solares, matrí
cula industrial, y padrón de cédulas personales.

Langa del Castillo, a 12 de febrero de 1021.—El Al
calde, José Laviila.

Núm. 654.
Lobera de Onsella.

Con el fin de que la Junta pueda en su día formar 
el reparto general de 1921-22, se invita a todos los ve 
anos y hacendados forasteros para que hasta el día 
quince de marzo próximo presenten en esta secretaría 
la relación de utilidades; advirtiéndoles, que de no pre
sentarlas en dicho plazo procederá la Junta a la forma
ción del mismo sin dilación.

También se advierte que permanecerán expuestos al 
publico, en la secretaria del Ayuntamiento y por l°s 
plazos regla.mentarios, desde esta fecha, los documen
tos siguientes:

Reparto de la contribución territorial y padrón de 
edificios y solares con sus listas CQbratorias y matrícu
la industrial.

Lo que se hace saber por medio del presente par» 
conocimiento de los interesados y a los efectos de re
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clamación y que no se admitirá ninguna, fuera d-1 | 

plazo legal. . , El Al-
Lobera de Onsella, 12 de febrero de 1921 

calde ejerciente, Celedonio Blasco.

Núm. 609.
Longás.

Cumpliendo con las disposiciones vigentes, des e a 
publicación de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ' 
hallarán de manifiesto en la secretaria de este , 
miento los documentos siguientes: , .

Reparto y lista cobratoria por rustica V p ’ 
reparto sobre edificios y solares e industrial, p

Dentro de dicho término serán atendidas cuantas re

clamaciones se formulen. . M 
Longás, 12 de febrero de 1921. — El Akal > 

nuel Solana.

Núm. 649.

Los Payos.
Por término de quince días, se hallan de mam esto 

al público, el padion de cédulas personales y la matri
cula industrial. .. p;

Los Fayos, 12 de febrero de 1921 —El Alcald , 

priano Sánchez. u

Núm. 645. . ?
Malnar. ,

Por el tiempo reglamentario se hallarán cxl\ucs^s ® 
público, en la secretaría del Ayuntamiento,, os * 
mentos siguientes, a los efectos le reclamación: K p ■ 
timientos de territorial, listas cofiratorias de urban y 
matrícula industrial. n n

Mainar, 14 de febrero de 1921.—El Alcalde, P. ■> 
Manuel Lon.

. Núm. 640.
Morata de Jalón. ,

Se encuentran expuestos al público en la 
Ayuntamiento, al objeto de oír redamaciones, los 

documentos siguientes, para 1921-22. ,, . 
por ocho días, reparto de contribución territorial y 

Padrón de edificios y solares; por quince días, lama- 
tncula industrial también para dicho ejercicio. 

Morata de Jalón, 14 de febrero de 1921.-^1 Alcai
de, Santiago Domínguez.

Núm. 621.
Hoyuela. .

,La matrícula industrial, reparto de la contribución 
rustica y padrón de edificios y solares, formados para 
el próximo ejercicio de 1921-22, permanecerán expues
tos al público, en la secretaría de este Ayuntamien o, 
durante el plazo de quince y ocho días respectivamen
te, durante los cuales podrán ser examinados y presen
tar las reclamaciones que crean pertinentes.

hoyuela, 11 de febrero de 1921.—El Alcalde, Joa
quín Romeo.

Núm. 655.
e Navardún.

A efectos reglamentarios de reclamación, quedan ex 
Puestos al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
•os siguientes documentas cobiatorios, por tiempo y 
Plazo legal. . , ..

Reparto general de rústica y pecuaria, padrón de e - 
ocios y solares y matrícula industrial.

Navardún, 7 de febrero de 1921.— El Alcaide, Ino
cencio Garos.

Núm. 623.
Novillas. ,

Por espacio de ocho y quince días respectivamente, 
contados desde el siguiente día que aparezca inserto

“tc
Ayuntamiento, los documentos siguientes formado pa

ra RepaHimien'os de la contribución rústica y urbana 

por ocho días; padrón de cédulas personales y matri
cula industrial, por quince días

Novillas, 10 de febrero de 1921El Alcaide, uiau

dio Martín.
Núm. 629. 
Nuévalos.

F1 reoartimiento de contribución por, rustica y pe
cuaria formado por esta villa para el ano de 1921-22, 
se halla expuesto al público, en la secretaria del Ayun
tamiento, de la misma por término de ocho días a los 

efectos reglamentarios. Atraída Este-
Nuévalos, 9 de febrero de ¡921.—El Alcalde, Este

ban Muñoz.
Núm. 628.

Pozuel de Arlea-
Desde el día en que aparezca el presente anuncio en 

el Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia, se hallaran expues
tos al púb'ico, en la secretaría de este A yuntamiento, 
p° ra o?r r6cUm«ciones, los documentos sigutentes, for- 

mReOpJ?tóVe1^ y l^as de urbana

por ocho días, y matrícula industrial, por quince. 
P Pozuel de Ariza, ,2 de febrero de .921— El Alcal 

de, Florentino Rodríguez.
’ Núm. 610.

Purujosa.
Se hallan de manifiesto en 1. secretaría del Ajan-

de 1921.-El Alcalde, Sixto

Rubíes Núm. 634.
Romanos. ' ,

Formadas las listas de edificios y solares de este ter
mino municipal para el ano económico de tgarja e 
hallarán de manifiesto, por termino de ocho días, en la 

cfcctos COrrCSp°n‘

d,eRomanos, 1.1 de febrero de 1921.—El Alcalde, Do

mingo Castillo.

Núm. 611.
• Torrecilla de Valmadrld. 

A lox efectos reglamentarios y por espacio de ocho

cédulas personales, todo para el próximo ejercicio de 

^itírebilla de Valmadrid, i3 de febrero de 1921.— 
ElTAlcalde, D. S. O., Enrique Martínez, Secretario.

Núm. 63o.
Torrijo de la Cafiada. , ,

Enrmado el oroyecto del presupuesto ordinario que 
ha d, ^éir en eíaño económico de 1921-22, queda ex

puesto al público, por el tiempo reglamentario, para 
su examen y reclamaciones. , ,pi Torrijo de la Cañada, 10 de febrero de 1921.-El 
Alcalde, P. O., el Secretario, Daniel Gómez Rubio.

1
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 656.

Caspe.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providen

cia de hoy, ha acordado se cite a María Barbera Ca
rrera y Miguel Borra's Palacio, mendigos, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día veintiuno del ac
tual, a las diez, comparezcan ante la Audiencia de Za
ragoza a declarar como testigos en el jucio oral de la 
causa seguida en este Juzgado sobre robo, contra Juan 
Núñez Alcázar y Dionisia Fernández Fernández; bajo 
apercibimiento, que si no lo verifica, le parará el per
juicio a que haya lugar.

Caspe, catorce de febrero de mil novecientos vein
tiuno.—El Secretario judicial, Cándido Mola.

Núm. 602.

Sos.
Edicto.

D. Esteban Salvo Eraso, Juez municipal Letrado de 
esta villa, ejerciente las funciones del de primera ins
tancia de este partido de Sos;
Por el presente, que se expide en méritos de expe

diente de declaración de herederos abintestato de Doña 
Elena Lorbés Cortés, natural y vecina de Sádaba. en 
donde falleció, que se tramita en este Juzgado, se 
anuncia la muerte de ésta sin testar y que reclama la 
herencia de la misma su sobrino carnal D. Mariano 
Lorbés Echaverri; y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a dicha herencia para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días.

Dado en Sos, a cinco de febrero de mil novecientos 
veintiuno.—Esteban Salvo.—El Secretario: P. D. Er
nesto Freixa.—Sinforiano Martí, O., H.

Núm. 6í5.

¡Zaragoza.— Pilar.
D. Eugenio de Arizcun y Cabrera, Juez de primera 

instancia del Distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo promovido 

ante este Juzgado y secretaría de) que refrenda por el 
Procurador D. Dionisio Lázaro, en nombre de D. Pe
dro Piera Caballé, contra D. Jesús Relancio, sobre pa
go de pesetas, se saca á la venta en pública subasta, 
por primera vez, los efectos siguientes:

Dos zafras de hoja de lata, sin tapas, para aceite, de 
cabida de unas treinta arrobas: valoradas en sesenta 
pesetas.

Veintiséis pieles o corambres para aceite: valoradas 
en ciento treinta pesetas.

Una bomba de hoja de lata para sacar aceite: valo
rada en cinco pesetas. ,

Una medida arroba, de hoja de lata, para aceite: va
lorada en seis pesetas.

Una medida de media arroba, de hoja de lata, para 
aceite: valorada en cuatro pesetas.

Una pipa llena de vinagre, de cabida unos treinta 
cántaros: valorado todo pipa y vinagre en cien pesetas.

Dos cuerdas de carro mediadas, en buen uso: valo
radas en veinte pesetas.

Una vertedera: valorada en treinta pesetas.
Un yugo: valorado en diez'pesetas.
Un arado romano: valorado en quince pesetas.
Veintiséis puntales de madera: valorados en-Vii 

séis pesetas.
Seis maderas: valoradas en doce pesetas.
Un carro grande pipero, con una rueda, rotos los ra

yos de otra: valorado en ochocientas pesetas.
Un carro pequeño, en buen uso: valorado en qo*' 

nientas pesetas.
Una muía color castaño oscuro: valorada en quiñi' 

entas pesetas.
Un caballo entero: valorado en quinientas peseta'-
Un mulo color castaño claro: valorado en cuatfocien' 

tas pesetas.
Un mulo color negro: valorado en seiscientas pese

tas. ' ;'
La cosecha sembrada de trigo en unos quince cahi' 

ces y unos cinco de avena, en un campo, sito en tér
mino de Gallur, partida d.e Pinegre, de cabida unos 
veinte cahíces; linda al norte con Joaquín Gracia, al 
sur con Miguel Sierra, al este con otros del ejecutado y 
al oeste con muga de Magallón: valorada dicha cose* 
cha en tres mil quinientas pesetas.

Los aparejos de una muía de varas y los aparejos co
rrespondientes a tres caballerías: valorados los de la 
muía de varas en ciento cincuenta pesetas, y los tres, 
en cincuenta cada uno: total trescientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audencia 
de este Juzgado y simultáneamente en la del de igual 
clase de Borja, el día primero de marzo próximo vi
niente, a las once, se hacen las advertencias siguientes:

!.“ Que para tomar partéenla subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento efectivo de la tasación.

2 .* Que no podrán hacerse mandas o posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que será preferido el postor que haga licita
ción a lodos los bienes embaí gados; y

4 .a Que toda persona que desee examinar los bie' 
nes reseñados, podrá hacerlo con el administrador ju
dicial D. Mateo Rocíes Mecías, vecino de Gallur.

Dado en Zaragoza, a catorce de lebrero de mil nove
cientos- veintiuno.— Eugenio de Arizcun.—P. D. de 
D. Angel Arnau.—Vicente Arregui O H ,

_ PARTE N0 OFICIAL
Comunidad de regantes de Nuez de Ebro

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
53 de las Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, 
se convoca a los señores partícipes de la misma a Junta 
general ordinaria para el día trece del próximo mes de 
marzo, a las tres de la larde, en el local de la Escuela de 
niños, y caso de no asistir número para tomar acuerdo, 
se celebrará en segunda convocatoria el día \einte, a 
la misma hora y local expresado. ■

Nuez de Ebro, 16 de febrero de 192!.—El Presi
dente, Segundo Andrés.
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De venta en la Depositaría de la Exorna. Di
putación de Zaragoza.

Imprenta del Hospicio.
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